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El cumplimiento fiscal no puede ser la excepción, durante el mes de febrero tanto las 

personas físicas como morales deben presentar la primera declaración informativa, se trata 

de la declaración informativa múltiple, dicha declaración tiene como fundamento legal 

actualizado el articulo noveno transitorio de la ley del impuesto sobre la renta (LISR). Regla 

2.84.1 de la miscelánea fiscal y se presenta a mas tardar el día 15 de febrero, esta 

declaración se presenta de manera electrónica mismo que se puede descargar de la página 

del SAT. 

Esta declaración es de suma importancia ya que presenta datos de las actividades realizadas 

el año anterior.  

Es de suma importancia presentar esta declaración en tiempo y forma ya que adicional de 

que la información existente no presentada puede considerarse como un gasto no 

deducible para la empresa o negocio también puede provocar sanciones una vez requerida 

por la autoridad, no presentarla o presentarla fuera de plazo que van desde los $980.00 

pesos de multa hasta $12,280.00 pesos esto por cada obligación no presentada. 

 

 

 

 

 



 

 

Declaración informativa múltiple 

DIM 

concepto 

Te permite presentar la 

declaración informativa de 

las personas que le 

retuviste impuestos de ISR, 

IVA o IEPS, en el ejercicio 

anterior 

Sujetos 

obligados 
Personas físicas y morales 

Fecha de 

presentación 

Periodicidad 

A más tardar el 15 de 

febrero de cada año 

anual 

Obligación 

a cumplir 

Objetivo 

de la DIM 

Fundamento 

legal 

Información de operación 

con partes relacionadas 

residentes en el extranjero 

Informar de pagos y 

retenciones del ISR, IVA y 

IEPS. 

ley del impuesto sobre la 

renta para 2021: art.76 

fracción, VI y VII, 145 séptimo 

párrafo  


